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Ley de Reajuste: “Amarres” misceláneos 
Es inaudito que el Ejecutivo esté aprovechando el reajuste a las remuneraciones del sector público para a su vez intentar 

aprobar una vasta cantidad de materias que debieron tratarse en profundidad a lo largo de estos cuatro años. 

a discusión de la Ley de Reajuste 
del Sector Público 2026 ha estado 

marcada por una fuerte polémi- 
ca, producto de los denomina- 
dos “amarres” que el gobierno 

pretende dejar a la próxima administra- 
ción. Junto con el guarismo de reajuste, 
el Ejecutivo ha presentado una iniciativa 
extraordinariamente extensa, con más de 
un centenar de artículos, que incorpo- 
ra materias que exceden ampliamente el 

propósito original de la ley. No es la única 
dificultad que presenta: si bien el reajuste 
de remuneraciones correspondiente a un 
promedio de 2,8% durante el año podría 
considerarse prudente, lo mismo que su 
costo fiscal (US$ 1.700 millones), han sur- 
gido serias dudas sobre su financiamiento. 

La ley de reajuste, por su carácter per- 

manente y su tramitación expedita, ha 
sido históricamente utilizada por el Ejecu- 

tivo para incorporar una serie de materias 
misceláneas que requieren cambios lega- 

les y que, por sí solas, no justificarían su 
inclusión en una única ley. Sin embargo, 
es un hecho que en esta oportunidad se ha 
desbordado todo lo razonable, con más de 
100 normas de carácter misceláneo, insis- 
tiendo en una práctica altamente desacon- 
sejable como son las leyes tipo “ómnibus”. 
Se trata ciertamente de un despropósito, 
que en este caso no solo desnaturaliza por 

completo el debate sobre el reajuste, sino 
que incorpora tal cantidad de materias que 
hacen imposible poder siquiera debatirlas. 

Varios de sus contenidos son de hecho 
altamente complejos, que requerirían un 
debate propio y profundo, como los cam- 
bios de giro en Correos de Chile -empresa 
que ha enfrentado numerosas dificulta- 

des- y en Enap, ambos asuntos de quórum 
calificado. A ello se suman los “amarres” 

CARTAS he 

NUEVA MEDICIÓN DELA POBREZA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Acabamos de conocer los resultados de la úl-
tima encuesta de medición de la pobreza. Gra-

cias a un acuerdo de diversos sectores técnicos

y políticos Chile ahora cuenta con una medición

con parámetros mucho más exigentes y que
permite obtener una mejor radiografía de este

grave problema. 

Elevar el estándar de medición nos obliga,
como sociedad, a reposicionar el tema de la

pobreza y su superación entre los primeros lu- 
gares de la agenda país. Ahora sabemos que

un 17,3% de la población experimenta pobreza

porque no tiene ingresos suficientes para sa-

tisfacer sus necesidades básicas, que un 17,7%

experimenta carencias en áreas claves del

bienestar humano, y que cerca de 1,2 millones

vive en pobreza severa. 
También sabemos que estas cifras no se dis-

tribuyen homogéneamente al interior del país. 

La pobreza se ha concentrado históricamente 
en algunas regiones, siendo las zonas rurales 

y apartadas las más afectadas. Este ha sido un 
problema crónico, que persiste con o sin actua- 

lización de la medición. Es fundamental que 

atendamos a dichas brechas. De lo contrario 
nuestro país renuncia a generar equidad y co- 
hesión social y territorial, condiciones básicas 

para el desarrollo integral. 

Estos resultados nos debenincomodar, indig- 

nar y a la vez motivar a la acción. ¿Cómo distri- 

buimos mejor la riqueza y las oportunidades? 
¿Cómo educamos mejor, sanamos mejor, pro- 

tegemos mejor a nuestra población? Debemos 

actuar incorporando no sólo aportes técnicos 

y voluntades políticas, sino que escuchando y 

considerando en las decisiones de políticas pú- 

blicas a quienes experimentan la pobreza día a 

día. 

Rodrigo Jordán 
Presidente Fundación Superación de la 
Pobreza-Servicio País 

RESULTADO PAES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Que solo un colegio público aparezca entre los 

cien mejores resultados de la PAES ha instala- 

do una comparación entre educación pública y 
particular que resulta poco útil. Porque ese no 

es el problema. No lo es el tipo de colegio, ni la 

dependencia, ni la calidad de los profesores. 

El problema es que seguimos leyendo los resul- 

tados como si todos los estudiantes aprendieran 

en las mismas condiciones. No es así. Hoy eva- 

luamos desempeño académico como si el bien- 

estar y la salud mental fueran variables externas, 

cuando son una condición básica para aprender. 

Los contextos emocionales y sociales inciden 

directamente en el rendimiento escolar, aunque 

sigamos tratándolos como sino existieran. 

Mientras el debate siga centrado en rankings, 
seguiremos eludiendo la discusión de fondo. Si 
queremos cerrar la brecha, toca hacerse cargo de 

las condiciones reales en que se aprende. 

Camila Ovalle 

Cofundadora de bow.care 

  

¿SISTEMA DE EDUCACIÓN MÁS 
JUSTO? 

SEÑOR DIRECTOR: 
El ministro Cataldo expresó: “La educación su- 

perior ha ido evolucionando con el tiempo y se 

ha ido generando un proceso con mucho más 

precisión, más justo, respecto al resguardo de 

la garantía del derecho a la educación de to- 

dos nuestros estudiantes”. Como egresado del 

Instituto Nacional discrepo completamente de 

esa afirmación. Los estudiantes de colegios pú- 

blicos cada vez tienen menos posibilidades de 
estudiar la carrera que desean, pues la brecha 

entre los puntajes de colegios privados y públi- 

cos ha aumentado dramáticamente. 

Entiendo que al ministro Cataldo no le gustan 
los rankings de resultados en las pruebas de 

admisión, pero el derecho a estudiar en la ins- 

titución que se desee depende directamente 

del puntaje obtenido. El año 2014, el Instituto 

Nacional estaba en el lugar 13 del ranking, con 

un puntaje igual al 95,8% del puntaje del cole- 

para funcionarios a contrata, modifica- 
ciones en las condiciones de empleo para 

funcionarios de más de 75 años y el ade- 
lantamiento del cronograma de imple- 
mentación de los controvertidos Servicios 
Locales de Educación, entre otros. 

Resulta poco serio que el gobierno, en 
sus postrimerías, presente una ley de este 
tipo al Congreso, sin haber despejado pre- 
viamente las dudas más básicas que se 
exigen de cualquier proyecto de ley, en 

particular la identificación clara y trans- 
parente de su fuente de financiamiento. Y, 
al mismo tiempo, incorpore indicaciones 
misceláneas de último minuto en materias 

trascendentes, que bien pudieron y debie- 
ron discutirse en profundidad durante los 
cuatro años de su mandato. 

Todo ello sin considerar que en lo que se 

refiere al reajuste mismo, sigue habiendo 
una serie de interrogantes no despejadas. 

gio que estaba en el primer lugar. Hoy está en 

el lugar 303, con un puntaje igual al 79,6% del 

puntaje del que obtuvo el mejor resultado. 

Jorge Niño 

  

HIPOCRESÍA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Los mismos que demoraron más de una déca- 

da en hacerse un juicio sobre Nicolás Maduro, 

no tardaron un minuto en tener una opinión ta- 
jante sobre la operación de EE.UU. en Caracas. 

Pablo San Martín Ahumada 
Periodista 

  

ACULEO Y OPORTUNISMO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Resulta indignante el intento de ciertos secto- 

res ambientalistas y de las autoridades locales 

por reescribir la historia reciente de la Laguna 

de Aculeo. La recuperación del espejo de agua 

no fue producto de decretos tardíos nide decla- 
raciones de humedal urbano, sino del esfuerzo 

de los vecinos que actuamos cuando quienes 

tenían la obligación legal y política simplemen- 

te abandonaron su responsabilidad. 

La declaración de humedal urbano, impulsada 

porel saliente y mal evaluado gobierno y hoy ce- 

lebrada por la Municipalidad de Paine y su alcalde, 

no solo es oportunista, sino una falta de respeto a 

una comunidad que fue testigo de años de silen- 

cio, pasividad e incompetencia institucional. Más 

aún, el propio alcalde inicialmente manifestó su 

apoyo a no seguir impulsando esta medida, reco- 

nociendo las legítimas preocupaciones vecinales, 

para luego respaldarla sin explicación. 

Ese abandono tuvo consecuencias concretas: 

la agricultura local fue devastada, pequeños pro- 

ductores quebraron y el turismo —histórico motor 

de Aculeo— quedó paralizado. Tal como ocurrió 

recientemente en el Lago Vichuquén, este caso 

demuestra que un ambientalismo dogmático y 

desconectado del territorio no protege la natu- 

raleza, sino que la instrumentaliza políticamente. 

Cabe recordar que durante la discusión de 
la Ley de Presupuestos ya se había abierto 

un debate sobre el financiamiento, dado 
que el Ejecutivo decidió no reajustar el 
gasto en personal por la inflación espera- 
da para este año, tal como sí se hizo con el 
resto de las partidas presupuestarias. Con 
ello, se asumía implícitamente que el re- 
ajuste del sector público sería nulo. Sin 
embargo, la autoridad confirmó posterior- 
mente que sí habría un reajuste, lo que re- 

abrió de inmediato las interrogantes sobre 
su financiamiento. El ministro de Hacien- 
da ha insistido en que el financiamiento 
existe, aludiendo, entre otros mecanismos, 
a reasignaciones presupuestarias, y si bien 
ello podría ser factible, está trasladando el 
problema a la administración siguiente, lo 

cual hace aún más inaudito que un asunto 

de tal envergadura se discuta en una “ley 
ómnibus”. 

La historia de Aculeo es clara: cuando hubo que 

actuar, las autoridades no estuvieron; cuando el 
daño ya estaba hecho, aparecieron los decretos. 

Marcelo Fleck Lavergne 
Vecino Laguna Aculeo 

SAN CARLOS DE APOQUINDO 
DESPUES DEL INCENDIO 

SEÑOR DIRECTOR: 
El reciente incendio ocurrido en el sector de 

San Carlos de Apoquindo, con inicio en el área 
del Parque Plaza Sur, generó un impacto signi- 

ficativo en un entorno de alto valor ambiental 

y comunitario. Su control fue posible gracias al 

trabajo coordinado del Cuerpo de Bomberos, 
las brigadas de Conaf y del Ejército, Carabine- 

ros y los equipos municipales de emergencia, a 
quienes corresponde reconocer por su labor en 

condiciones complejas. 
Más allá de la contingencia, este hecho obli- 

ga a una reflexión necesaria. La recurrencia de 

incendios en zonas periurbanas exige pasar del 

diagnóstico a la acción, fortaleciendo medidas de 

prevención, gestión del entorno y coordinación 
entre instituciones. Evitar que un evento de estas 

características vuelva a repetirse debe asumirse 

como un objetivo compartido, sustentado en de- 

cisiones técnicas, planificación de largo plazo y 

corresponsabilidad territorial. En este desafío, el 
club continuará facilitando el uso de su infraes- 

tructura para apoyar las labores operativas, jun- 

to conimpulsar instancias de trabajo orientadas 

a evaluar los daños, apoyar la recuperación del 

área afectada y contribuir a la definición de ac- 

ciones concretas de prevención, incorporando 

capacidades académicas, técnicas y públicas. 
El enfoque propuesto, centrado en el apren- 

dizaje y la prevención, busca avanzar en solu- 
ciones que permitan enfrentar escenarios cada 

vez más exigentes, en un contexto marcado 
por el cambio climático y el aumento de even- 

tos extremos. 

Francisco Urrejola 

Presidente 
Jaime Retamal 

Gerente general Club Deportivo UC 
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